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RECONOCE HUMEDAD URBANO HUMEDAD VEGAS DE
CHIVILCAN

RESOLUCIÓN EXENTA N' 813/2021

SANTIAGO, 4 de agosto de 2021

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 70
letra z) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medí-o Airtbiente;
en la Ley NO 21.202, que Modifi.ca di.versos cuerpos legales con el
objetivo de proteger los humedales urbanos; en el Decreto Supremo NO

15, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente. que establece
Reglamento de la Ley NO 21.202. que Modifica diversos cuerpos legales
con el objetivo de proteger los humedales urbanos; en la solicitud de
reconocimiento de humedal urbano conteni.do en el Ordinario Alcaldia.o
N' 156, de 3 de febrero de 2021, presentado por la Municipali.dad de
Temuco; en la Resolución N' 6. de 9 de febrero de 2021, de la
Secretaría Regi.ojal del Ministerio del Medí.o Ambi.ente de la Regi-ón de
La Araucanía. que declara admisible solicitud de reconocí.miento de
Humedal Urbano Humedal Vegas de Chivilcan presentada por la
Municipali.dad de Temuco; en la Resolución Exento N' 249, de 2020, del
Ministerio del medio Ambiente, que i.nstruye medidas extraordinarias de
visación de documentos del Mi.nisterio del Medio Ambiente-Subsecretaría
del Medio Ambiente a raíz de la alerta sad.tarta por emergencia de
salud pública de importancia internacional (ESPll) por brote de
coronavirus (COVID-19); en el memorándum N' 243/2021 de la Di.visión de
Recursos Naturales y Bi-odiversidad del Mini.stella del Medí.o Ambiente;
en la Resolución N' 782. de 30 de julio de 2021, del Minister'io del
Medio Ambiente que Resuelve presentación que indica; en los demás
antecedentes que constan en el expediente admini.strati.vo; en la
Resolución NO 7. de 2019. de la Contraloría General de la Repúbli-ca,
que fi-ja normas sobre exenci.ón del trámi.te de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1. Que el artículo lo de la Ley NO 21.202
establece que tiene por objeto proteger los Humedales Urbanos
declarados por el Mini.sten.o del medí.o Ambi.ente. de oficio o a petici-ón
del muns.apio respectivo, entendiendo por tales todas aquellas
extensiones de marlsmas, pantanos y turberas, o supera-des cubiertas
de aguas, sean estas de régi.men natural o alti.facial, permanentes o
temporales, estancadas o corrientes, dulce. salobres o saladas,
incluí.das las extensiones de agua marina, cuya profundidad en marea
baja no exceda los seis metros y que se encuentren total o parcialmente
dentro del límite urbano.

2.Que el proceda-mi-esto de declaración de
Humedales Urbanos a solia.tud de los muns-cipios se encuentra regulado
en el artículo 6 y sigue.entes del D.S. N' 15, de 2020, del Ministerio
del Medio Ambiente. que establece Reglamento de la Ley N' 21.202. que
Modifica diversos cuerpos legales con el objetivo de proteger los
humedales urbanos("Reglamento")



3.Que, mediante el Ordinario Alcalde-cio
N' 156. ingresado a oficina de partes de la Secretaría Regional
Ministerial del Medio Ambiente de la Región de Temuco el 4 de febrero
de 2021, la Municipalidad de Temuco solicitó el reconocimiento de
Humedal urbano Humedal Vegas de Chivilcan, de Temuco, región de La
Araucanía. con una superficie de 450,5 hectáreas, ubicado parcialmente
dentro del límite urbano. Asimismo, en dicha son-citud acompañó la
cartografía propuestas entre otros antecedentes .

4.Que la información presentada por
Municipalidad para la identi-fi.cación del respectivo humedal
encuentra en el documento denominado "Ficha técnica solicitud
declaración de humedal urbano". Dicho documento y todos aquellos que
han tenido en consideraci-ón para la presente declaración se encuentr
contenidos en el expedi.ente respectivo, publi.cado en el sigue-ente
enlace: https://
content/yplgq
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5.Que. mediante la Resolución N' 6. de 9
de febrero de 2021, la Secretaría Regional Mini-sten.al del Medio
Ambi.ente de la Región de la Araucanía declaró admisible la solicitud de
reconocimiento de Humedal Urbano Humedal Vegas de Chivilcan presentada
por la Municipali.dad de Temuco, de conformidad al artículo 9' del
Reglamento.

6.Que. en cumpli.miento de lo dispuesto en
el artículo 9' del Reglamento, con la publicación en el Diario Oficial
del li.atado de son.citudes de reconocí-miento de Humedales Urbanos
declarados admisibles en el mes antero.or, con fecha I' de marzo de
2021, comenzó el transcurso del plazo de 15 días hábiles para la
recepci-ón de antecedentes adicionales. Cabe señalar que se consideró
como i.nformación pertinente aquella recibida dentro de plazo y
relacionada con las circunstancias que habilitar a este Mi-nisteri.o para
declarar determinado humedal como Humedal Urbano de conformidad a lo
di.apuesto en el artículo I' de la Ley N' 21.202, esto es, que
corresponda efectivamente a un humedal y que se encuentre, total o
parcialmente, ubicado dentro del límite urbano. Por lo tanto, en dicha
etapa se recibieron dos presentaciones de antecedentes adi.cionales, una
de ella confi.deuda como información peni.nente respecto del Humedal
Urbano Humedal Vegas de Chivilcan. según da cuenta la denominada "Ficha
Análisis Técnico Reconocimiento Humedal Urbano a Solicitud de la
Municipalidad de Temuco" ("Fi-cha Técni-ca")

7.Que. mediante presentaci.ón de fecha 3
de junio de 2021, i.ngresada mediante correo electrónico a la oficina de
partes de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la
región de Temuco, Stefan Sebastian Harz Kreil son.citó la modificaci.ón
del polígono del humedal. El son.cleante planteó como fundamento que no
se habría consultado la medida a los propietarios del sector, que no se
habrían hecho estudios del suelo para cambiar la denominaci.ón agrícola,
y que habría áreas que no constituyen humedad, para lo cual acompañó
fotografías que darían cuenta de sus dichos. Finalmente. solia-tó que
dichos antecedentes fuesen tenidos en consideración para modifi-car la
superfici-e a declararse como Humedal Urbano.

8.Que. mediante diversas presentaciones
de fecha 29 de julio de 2021, ingresadas mediante correo electróni-co a
].a oficina de partes de la Secretaría Regional Mini.sterial del Medio
Ambiente de la regi.ón de Temuco, Agrícola Chivo-kan Limitada; Klaus
Siegfried Leo Harz Bandet; y Marion Patria.a del Carmen Harz Kreil,
Michael Harz KreiJ-, Stefan Sebastian Harz Kreil e Ingeborg Annemari-e
Krei.l Obmann solicitaron hacerse parte del presente procedimi-eREo de
reconocimi.endo del Humedal Urbano Humedal Vegas de Chivilcan



solia.Lando, además, su rechazo; subti-di-altamente la apertura de un
término probatorio y el requerimiento de ciertos Informes; tener por
acompañados escritura pública de mandato judia.al y administran.vo,
títulos' de propiedad y cern-fijados de Avalúo Fiscal con clasificación
de suelo; y, tener como apoderado a André Gay Shi-fferli, indicando
forma de notificación .

9.Que las solicitudes indicadas en el
considerando sépti.mo y octavo fueron resueltas medí-ante Resoluci-Ón N'
728, de 30 de julio de 2021, de este Mi.ni.stereo, según consta en el
presente expediente. En síntesis, dicha resolución indica que se ti-eden
por acompanados los antecedentes presentados, con expresa andi-cación de
su extemporaneidad, y se rechaza la solia-tud de modificar el polígono
y no dar lugar a la declaración de Humedal Urbano Humedal Vegas de
Chivilcan, en atención a que este procedimiento se ha desarrollado de
conformidad con la normativa aplicable, en atención a los argumentos
que en dicha resoluci.ón se indican.

10. Que el artículo 8o del Regi-acento
dispone que la delimitación de los humedales deberá considerar al menos
uno de los siguientes criterios: (i) la presencia de vegetaci.ón
hidrófita; (ii) la presencia de suelos hídricos con mal drenaje o sin
drenaje; y/o (iii) un régi.men hidrológico de saturación ya sea
permanente o temporal que genera condici.ones de inundación periódi-ca.

11. Que. como consecuenci.a del
análisis técni.co, contenido en la Ficha Técnica. fue necesario ajustar
la cartografía presentada por la Muns.cipalidad de Temuco dando paso a
la cartografía oficial del uumedal (Jrbano, en atención al cumplimi.endo
de los criterios de delimitaci.ón de presencia de vegetación hidlófita y
de un régimen hidrológi.co de saturación ya sea permanente o temporal
que genera condiciones de inundación periódica.

12. Que. de este modo, el Humedad
Urbano Humedal Vegas de Chivilcan. según consta en la Ficha Técni.ca, es
un humedal natural palustre permanente. ubicado en la comuna de Temuco,
región de La Araucanía, que posee una superficie aproximada de 308.8
hectáreas y que se ubica parcialmente dentro del límite urbano.

13. Que mediante memorándum N
243/2021, de 15 de julio de 2021, la División de Recursos Naturales y
Biodiversidad solicitó la declaración del Humedal Urbano Humedal Vegas
de Chi.volcan.

0

RESUELVO

I' DECIARESE como Humedal Urbano, para
efectos de [o dispuesto en ]-a Ley N' 21.202. el humedal denahi-nado
Humedal Urbano Vegas de Chi.volcan, cuya superficie aproxi-mada es de
308,8 hectáreas, ubicado en la comuna de Temuco, región de La
Araucanía.

2' ESTABLEZCASE los límites del Humedal

Urbano Humedal Vegas de Chivilcan. representados en la cartografía
oficial, y que se detallan en coordenadas referenci.des UTM según Datum
WGS 84, huso 18 sur y son las sigue.entes:



Para todos los efectos legales, la cartografía oficial, autora-aada por
el Subsecretari.o del Medio Ambiente como ministro de fe. forma parte
integrante del presente decreto y puede ser consultada en las
dependencias del Ministerio del Medio Ambiente, así como en el
sigue-ente enlace
content/up;:g

3' PUBLIQUESE la presente resolución en
el Dian.o Ofici-al y en la página electrónica del Mini.stereo del Medio
Ambiente

Vórtices Este Sur Vértices Este
708830

Sur
57 14882l 703440 5714870 31

2 703975 5715363 32 70939 1 57 14974

3 704268 5714874 33 709882 57 15202

4 704619 5714836 34 708888 5714650

5 705400 5714834 35 709253

709225

5714474

57143246 705379 5714463 36

7 705897 57 14675 37 708737 5714402

8 705731 5714498 38 708597 57 14138

9 706018 5714301 39 708604 5713657

10 705891 5713808 40 708865 57 13377

1 1 706276 5713765 4 1 708800 5713078

12 706359 5713428 42 708614 5713064

13 706683 5713199 43 708660 5712703

14 706867 5712985 44 708488 5712684

15 706787 57 12802 45 708647 5712633

16 706782 5712497 4 6 708636 57 12116

17 707132 5712333 47 708497 5711817

18 707227 5712484 48 708638 5711536

19 707850 5712885 49 708466 5711478

20 707890 5713248 50 708438 5711063

21 708039 5713497 51 708729 5710899

22 707915 57 13842 52 708421 5710897

23 707828 5714325 53 708143 5711297

24 708093 5714437 54 708114 5711596

25 708078 5714276 55 708028 5711785

26 708349 5714190 56 707863 57 11826

  27 708321 5714824 57 707488 5712314

  28 708427 5714986 58 707554 5712562

29  708491 5714782 59 707734 5712157



ANÓUESZ , COMtJNÍQUESE , PUBLiQUESE , Y ARCHiVESE
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Archivo Divisó.ón Jurídica
Archi.vo Di.vi.sión de Recursos Natural-es y Biodi.verdi.dad
Expediente
Sereni Región de La Araucanía
Munich.pan.dad de Temuco
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